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CONVENIO DOCENCIA - SERVICIO ENTRE EL HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN "LUZ
CASTRO DE GUTIERREZ" EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO YLA UNIVERSIDAD SIMON

bolívar

Entre los suscritos a saber, la Doctora MARTA CECILIA SEPULVEDA VALDERRAMA, mayor
de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.493.200, quien
en el presente convenio actúa en su condición de Gerente (Encargada) y representante legal
(Encargada) de EL HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN "LUZ CASTRO DE GUTIEREZ"
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, con Nit No. 890.904.646-7, establecimiento público creado
por acuerdo Nro. 18 dei 1o. de agosto de 1949, emanado del Concejo Municipal de Medellín, al
cual se fe reconoció personería jurídica por medio de la Resolución Nro. 264 del 20 octubre de
1949, quien para los efectos de este contrato actúa como contratante en adelante EL
hospital y de la otra, el Doctor JOSE RAFAEL CONSUEGRA MACHADO, mayor de edad
con domicilio en la ciudad de Barranquilta, identificado con cédulade ciudadanía No. 72.258.609,
expedida en Barranquilla, quien actuará en nombre y representación de LA UNIVERSIDAD
SIMÓN BOLÍVAR, Nit. 890.104.633-9, con domicilio en la ciudad dé Barranquilla, ubicada en la
carrera 54 No 59-102 Institución privada de educación superior, de utilidad común, sin ánimo
de lucro, con Personería Jurídica reconocida por la Gobernación del Atlántico según resolución
1318 de 15 de Noviembre de 1972, Resolución de Reconocimiento como Universidad 5424 del
23 de noviembre de 2005 del Ministerio de Educación Nacional, que para efectos de este
convenio se denominará LA UNIVERSIDAD, previas las siguientes consideraciones: 1) El
mutuo interés y el entendimiento institucional necesario para e¡ cabal logro de la integración
docente servicio como estrategia fundamental para cumplir con sus respectivas funciones
sociales de atención en salud a la comunidad e impulsar un proceso de planificación y
desarrollo de los recursos humanos en el área de la salud. 2) Fundamentado en las siguientes
normas legales: Ley 30 de 1992 de Educación Superior, Ley 115 de 1994 General de
Educación, Ley 100 del 93 de Seguridad Social (artículo 247), acuerdo 003 de 2003, la Ley

^ 1164 de 2007, el Decreto 2376 de 2010 que reglamentan la relación docencia - servicio en el
^ Sistema General de Segundad Social en Salud y el Decreto 0055 de enero de 2015, que

reglamenta la obligatoriedad de la afiliación de estudiantes al sistema de riesgos laborales.
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones celebramos el presente convenio contenido
en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. OBJETO: Establecer las bases sobre las
cuales se desarrollará la relación Docencia-Servicio entre EL HOSPITAL y LA UNIVERSIDAD
para el desarrollo científico y tecnológico de la salud, en los campos de la docencia, extensión y
la investigación, de los Programas de pregrado y posgrado del área de la salud y Servicios
Asistenciales; asegurando por estos medios una mejor calidad en los servicios educativos de
LA UNIVERSIDAD y de la salud en EL HOSPITAL. OBJETIVOS: Los objetivos que enmarcan
este Convenio están: 1) Brindar atención integral ai paciente, la familia y la comunidad de EL
HOSPITAL con los programas de la Facultad de Ciencias de la Salud. 2) Fomentar la

^ investigación científica yformativa para la detección de riesgos y la realización de proyectos de
intervención que permitan el mejoramiento de la calidad de vida del paciente, la familia y la
comunidad. 3) Desarrollar proyectos y programas educativos promoviendo hábitos de auto
cuidado y estilos de vida saludables. 4) Implementar programas de promoción de la salud y ^ /
prevención de la enfermedad. CLAUSULA SEGUNDA.' AMBITOS DE APLICACIÓN: Este (
convenio tiene ámbito de aplicación a nivel de las instituciones que lo suscriben. Esto es, EL ^ ^
HOSPITAL con todas sus dependencias, departamentos, servicios, unidades y servicios! y*

\,i



administrativos: y de LA UNIVERSIDAD con sus programas de la Facultad de Ciencias de la
Salud. CLAUSULA TERCERA. ESTRUCTURA DEL CONVENIO: para alcanzar sus objetivos,
este convenio, específicamente incorpora en: programas a realizar, metas, actividades y
objetivos, número de estudiantes y docentes de LA UNIVERSIDAD y EL HOSPITAL en acta
adicional PARÁGRAFO 1, Los planes, proyectos y programas que complementan o adicionan
el convenio, quedarán incorporados a través de actas adicionales que forman parte integral del
mismo. Las actas adicionales serán suscritas por el Gerente de EL HOSPITAL o su delegado
debidamente autorizado para ello, para el caso de LA UNIVERSIDAD, su representante legal o
su delegado. PARÁGRAFO 2. COMPROMISO DE LA RELACION DOCENCIA - SERVICIO: a)
Los profesionales de la salud que laboran en la Universidad servirán de apoyo en la atención de
los servicios donde se encuentren realizando actividades con los estudiantes, b) Los
profesionales de la salud en sus áreas respectivas que laboran con EL HOSPITAL y cumplan
con las exigencias académicas de LA UNIVERSIDAD deben hacer docencia en los sitios donde
estén los estudiantes desarrollando su práctica conjuntamente con el profesor de LA
UNIVERSIDAD. CLAUSULA CUARTAt ORGANIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL
CONVENIO, a) COMITÉ DOCENCIA - SERVICIO: corresponde a un Comité Asesor de EL
HOSPITAL y de LA UNIVERSIDAD, la coordinación de la ejecución y la evaluación de los
planes de trabajo y actividades en general que se den en cumplimiento del convenio. Los
representantes de EL HOSPITAL y de la UNIVERSIDAD, en este comité seguirán las pautas
que a través de la dirección o de su organismo delegado para este fin, indiquen en el campo o
materia del mismo. PARÁGRAFO 1. El comité estará conformado por un representante del
nivel directivo de EL HOSPITAL y un representante de LA UNIVERSIDAD con capacidad para
representarla y autoridad para ejecutar sus decisiones, un representante de los estudiantes que
esté rotando en la institución de prácticas. PARAGRAFO 2. El Comité podrá conformar
comisiones o grupos de estudio, según los temas o materias necesarias para cumplir los
objetivos del plan. PARÁGRAFO 3. El comité podrá invitar temporalmente a otros participantes
para el mejor cumplimento de sus funciones. PARAGRAFO 4. Serán funciones del comité: 1)

^ Elaborar el programa anual conjunto de trabajo, indicando claramente los eventos que ejecutará
^ EL HOSPITAL: ylos que ejecutará LA UNIVERSIDAD, procurando entre ellos una equitativa
^ correspondencia 2) Presentar el plan elaborado a las autoridades competentes, en cada una de

las partes comprometidas, para su aprobación, 3) Estudiar y emitir conceptos sobre los
programas, proyectos y actividades que específicamente le sean presentados dentro de los
plazos convenidos. 4) Recomendar a la autoridad competente en las instituciones
comprometidas en la relación docente servicio, las acciones a seguir frente a hechos o
incumplimiento de los compromisos. 5) Elaborar y presentar semestralmente, a los
representantes legales de cada una de las partes que se comprometen o a quienes éstos
determinen informe de avance de cumplimiento del programa Conjunto de Trabajo. 6) Elaborar
el informe final de evaluación del desarrollo y cumplimiento del presente convenio y de las actas
adicionales programas o proyectos que se celebren entre EL HOSPITAL y LA UNIVERSIDAD,
en los quince días siguientes a la fecha de terminación del semestre. 7) Velar por el
cumplimiento de las normas que rigen la relación docente servicio específica. 8) Establecer
pautas que permitan el cumplimiento de la docencia e investigación derivada de la relación
docente servicio. 9) Reglamentar los términos como se producirá la delegación progresiva y
acorde con las competencias demostradas por los estudiantes, así como la supervisión
permanente de las actividades por ellos desempeñados, en cumplimento de lo dispuesto en el
artículo 13, parágrafos 1 del Decreto 2376 de 2010. 10) Establecer pautas que permitan

tJ . garantizarque la atención sea realizada bajo los más claros principios en términos de eficiencia, \
' eficacia integridad y humanismo. 11) Velar porque se mantenga el equilibrio en la relación ^

docente servicio. 12) Servir como órgano de difusión para la actualización del conocimiento y la'



^.

información sobre la responsabilidad ética y legal de la atención en salud. 13) Servir de órgano
de análisis de desarrollo de la relación docente servicio. 14) Estudiar y recomendar a las
instancias respectivas, las modificaciones y ajustes pertinentes a los convenios docentes
servicio en aras de asegurar el desarrollo armónico de las relaciones. 15) Como órgano asesor
en el análisis de las eventuales, investigaciones disciplinarias que puedan derivarse de la
relación docente servicio con el propósito de colaborar en el proceso de asignación de
responsabilidades. 16) Todas las descritas en los artículos 11 y 12 del Decreto 2376 de 2010 y
del Artículo 7 del Decreto 055 de 2015. b) PROGRAMA CONJUNTO DE TRABAJO
SEMESTRAL que se incluye como acta adicional No. 1 de este convenio, c) SISTEMA DE
INFORMACION. Se adoptará un sistema de información con el registro de todos los eventos,
productos y recursos utilizados en cumplimiento del convenio, que constituyen la memoria de
esta relación Docencia - servicio, d) COORDINADOR se asignará un funcionario de EL
HOSPITAL, para planificar y supervisar las diferentes actividades y eventos programados
conjuntamente: coordinar las actividades docente servicio presentado en el plan de trabajo por
LA UNIVERSIDAD y/o de EL HOSPITAL en colaboración directa con los supervisores de
prácticas de cada uno de los programas de LA UNIVERSIDAD. CLAUSULA QUINTA.*^
OBLIGACIONES CONJUNTAS DE LAS PARTES: 1) Las partes a través de sus
representantes en el comité docencia servicio elaboraran el programa conjunto anual de trabajo
en los campos que el ámbito o alcance del convenio determina y de acuerdo con los requisitos
definidos en el punto b de la cláusula anterior. 2)'Respeto y cabal acatamiento de los principios,
políticas y normas en general, que aplican en ambas instituciones en lo que toca con la materia
de este convenio. En los programas educativos los estudiantes de postgrados de la facultad
descrita en la Cláusula Segunda que se incorporen en EL HOSPITAL actuarán en prácticas
asistenciales y/o administrativas orientados y supervisados por los profesionales de la salud o
del áreaa que corresponda la práctica, en EL HOSPITAL, quienes deberán autorizar, aprobar y
supervisar a los estudiantes, como trabajadores de EL HOSPITAL que tengan la
responsabilidad de la atención en salud. De igual manera, los trabajadores de HOSPITAL que
participen en programas de LA UNIVERSIDAD, acatarán los reglamentos que LA
UNIVERSIDAD tenga establecidos en las áreas, materias, campos de trabajo o dependencias

^ comprometidas. 3)-Cas actividades realizadas por los estudiantes de programas académicos de
^ pregrado que requieran ser registradas en la historia clínica del paciente u otros registros,
^ deberán ser consignadas por el profesional responsable yrespaldadas con su firma, nombre y

registro profesional. 4) Se entiende que las obligaciones que surgen de este convenio son de
carácter institucional y que por lo tanto, las partes comprometidas, no asumen compromisos
individuales de orden laboral con los estudiantes, funcionarios o docentes que estén vinculados
a la otra parte. Igualmente quienes actúan por parte de EL HOSPITAL y regentan clínicamente
los escenarios asistenciales tienen la obligación de hacer docencia con los estudiantes de LA
UNIVERSIDAD conforme los turnos asignados por EL HOSPITAL en razón de su piso
hospitalario. 5) La UNIVERSIDAD se comprometen a tomar con una compañía de seguros
debidamente autorizada en Colombia un seguro colectivo de responsabilidad civil con el fin de
garantizar a terceros o pacientes indemnización por los perjuicios derivados de la atención en
salud que se originen por causa o con ocasión de la relación docente servicio, en cuantía no
inferior a 250 salarios mínimos legales mensuales, igualmente afiliará a los estudiantes al
Sistenna General de Riesgos Laborales —ARL teniendo como base un SMLV, las cuales,
deberán permanecer vigentes durante todo el tiempo que roten los respectivos estudiantes de i
pregrado o Postgrado en EL HOSPITAL. Los estudiantes de posgrados de las Facultades de
\as Ciencias de la adicíonalmente, deberán ser afiliados a la EPS por la UNIVERSIDAD. 6) El ^ \ y

Servicio conocerá de las faltas disciplinarias que el personal tanto de EL
HOSPITAL como de LA UNIVERSIDAD cometa en desarrollo de la relación docente servicio y\



rendirá informe calificado quien corresponda, quien procederá a aplicar las sanciones
previstas en sus respectivos reglamentos. CLAUSULA SEXTA. ^OBLIGACIONES DE EL
HOSPITAL. 1) Aportar los recursos, equipos e instalaciones necesarias para el desarrollo de las
actividades con las que directamente se ha comprometido en el Programa Conjunto de trabajo
citado en la cláusula anterior, proyectos y programas específicos anexo a este convenio, sin
que ello implique menoscabo en la prestación normal del servicio que constituye el objetivo
propio de EL HOSPITAL. 2) Asumir la coordinación de la ejecución del convenio en los
aspectos que se realizan dentro de EL HOSPITAL a través de un coordinador de programa. 3)
El personal de EL HOSPITAL que se desempeñe como docente, prestará sus servicios docente
respetando la autonomía institucional de LA UNIVERSIDAD, su filosofía, estructura orgánica,
reglamentos administrativos, técnicos, científicos y disciplinarios, manejará los recursos y la
prestación del servicio de acuerdo a los reglamentos administrativos, técnicos, científicos y
disciplinarios de EL HOSPITAL. 4) Informar oportunamente a LA UNIVERSIDAD, las
decisiones técnicas y administrativas correspondientes al desarrollo de la relación docente
servicio que tengan origen en el nivel gerencial. 5) Participar con el personal en la definición,
ejecución y evaluación de los proyectos y programas a adelantar. 6) Garantizar la integridad y
adecuado funcionamiento de los equipos y la utilización racional de materiales que LA
UNIVERSIDAD aporte al desarrollo de los proyectos y programas convenidos y responder por
su reposición o reparación cuando los daños se ocasionen por negligencia o mala utilización
por parte del personal de EL HOSPITAL. 7) EL HOSPITAL, no asume responsabilidad por
enfermedades comunes profesionales o accidentes de trabajo de los estudiantes o docentes de
LA UNIVERSIDAD, durante, su permanencia en los programas o dependencias de EL
HOSPITAL. LA UNIVERSIDAD no se hace solidaria por enfermedades comunes profesionales
o accidentes de trabajo de los trabajadores de EL HOSPITAL. Esta restricción no incluye el
servicio de urgencias. Si estas se llegaren a presentar la EPS o ARL al que se encuentre
afiliado el estudiante se responsabilizará de los gastos en que incurra para la atención de sus
estudiantes, de acuerdo con los procedimientos establecidos para ese fin. 8) Mantener un
programa de Vigilancia epidemiológica que garantice el cumplimiento de las normas de

^ Bioseguridad. 9) Cooperar con LA UNIVERSIDAD, para que se cumpla correctamente la
S función académica. 10) Dar a conocer al personal de LA UNIVERSIDAD que participe en el
* desarrollo del PROGRAMA CONJUNTO DE TRABAJO, lafilosofía y principios del SGSSS, así

como los reglamentos de EL HOSPITAL, que habrán de seguir en su permanencia en EL
HOSPITAL. CLAUSULA SÉPTIMA.! OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LA UNIVERSIDAD:
1) El personal de LA UNIVERSIDAD que se desempeñe como docente, prestará sus servicios
asistenciales respetando la autonomía institucional de EL HOSPITAL, su filosofía, estructura
orgánica, reglamentos administrativos, técnicos, científicos y disciplinarios, para el manejo de
los recursos y la prestación del servicio. Se establece un vínculo contractual en la que la
UNIVERSIDAD asume las obligaciones laborales de cada uno de los trabajadores que coloque
en el desarrollo del convenio. 2) Garantizar la integridad y adecuado funcionamiento de los
equipos e instalaciones, así como la utilización racional de los materiales que EL HOSPITAL
aporte al desarrollo de los programas convenidos y responderá por su reposición o reparación
cuando los daños se ocasionen por negligencia o mala utilización por parte del personal de LA
UNIVERSIDAD. 3) LA UNIVERSIDAD definirá el número deestudiantes ydocentes que rotarán
en EL HOSPITAL de acuerdo a las necesidades curriculares de cada programa de pregrado y
postgrado, yde la capacidad, nivel de atención del servicio o unidad asistencial .4) Designar
un profesor adscrito a LA UNIVERSIDAD para de común acuerdo con el coordinador de EL
HOSPITAL controlen y dirijan el desarrollo de la relación docente Asistencial. 5) Estudiar y
acreditar al tenor de sus propios reglamentos, las postulaciones de personal de EL HOSPITAL,
como docente de las actividades que en ese sentido fueron programadas. 6) Reconocer



experiencia académica o acreditación docente que corresponda al coordinador del convenio y
el equipo defuncionarlos de EL HOSPITAL que actúen como docentes de los programas previo
cumplimiento de los requisitos exigidos por LA UNIVERSIDAD sin que signifique un vinculo
laboral. 7) Los estudiantes realizarán las actividades que fueron incluidas en la programación
específica y en su cumplimiento deberán contribuir al desarrollo de los servicios de EL
HOSPITAL. 8) Los estudiantes deberán permanecer adecuadamente vestidos, usar batas
blancas de su propiedad y portar identificación especial en lugar visible expedida por LA
UNIVERSIDAD 9) El personal de LA UNIVERSIDAD deberá presentar el esquema completo
de vacunación que lo protege contra enfermedades infectocontagiosas. 10) Los estudiantes no
podrán recibir emolumentos de ninguna índole durante su permanencia en EL HOSPITAL y
para el normal cumplimiento de sus prácticas deberán adquirir los equipos básicos de atención
correspondientes al programa a desarrollar. 11) Cooperar con EL HOSPITAL para que se
cumpla de la mejor manera posible la función asistencial. 12) Los estudiantes desarrollaran
funciones de atención en salud según su nivel de preparación, el tipo de servicio en que se
encuentre realizando su práctica y de acuerdo al plan de estudios del programa de salud
respectivo. 13) La prestación del servicio por los estudiantes se regirá de acuerdo a los
protocolos de manejo, normas técnicas y guías de atención de la institución y del servicio en
que se encuentre desarrollando su práctica, aportando con sus conocimientos sugerencias para
el mejoramiento de los servicios. 14) Otorgar amparo académico y asistencia técnica a los
programas educativos organizados por EL HOSPITAL o conjuntamente con EL HOSPITAL.
15) Los estudiantes en práctica de los diferentes programas de pregrado y posgrado de la
facultad de ciencias de la salud de LA UNIVERSIDAD deberán estar afiliados al Sistema se
seguridad social en Salud y la UNIVERSIDAD los afiliará a riesgos laborales - ARL; los
estudiantes de postgrados del área de la salud serán afiliados por la UNIVERSIDAD a EPS y
ARL durante el tiempo que dure su permanencia en EL HOSPITAL. CLAUSULA OCTAVA:
INVESTIGACION. Las partes observarán en las investigaciones que se realicen en desarrollo
del presente CONVENIO, además de los reglamentos establecidos para el efecto por cada
Institución, las disposiciones nacionales e internacionales inherentes a ellas y los principios
éticos que rigen la materia. PARAGRAFO: Las investigaciones clínicas, epidemiológicas o de
cualquier naturaleza, realizadas en desarrollo del presente CONVENIO, pertenecerán en forma
conjunta a las Instituciones firmantes. En las publicaciones correspondientes a tales
investigaciones se dará crédito a las dos Instituciones, prohibiéndose desde ahora la
publicación a título individual por parte de los investigadores, docentes y/o estudiantes que se
encuentren colaborando en proyectos o programas involucrados en el presente CONVENIO, a
quienes se reconocerían los derechos morales derivados de la Ley aplicable al caso concreto.
En todo caso, todo lo relativo a estas investigaciones y sus consecuentes publicaciones, se
regirán por lo previsto en la legislación que regula todo lo relativo a derechos de autor.
CLAUSULA NOVENA: EVALUACION. Para establecer los términos del cumplimiento del plan
de actividades aprobado por el Comité Docente Servicio, se evaluará en dos momentos,
cuando f^ya trascurrido el 50% de lo programado y al finalizar el semestre. CLAUSULA
DECIMA: VIGENCIA DEL CONVENIO El presente convenio tendrá una duración de diez (10)
años, a partir de su legalización fecha en la cual empezará a regir para las partes, pudiéndose
prorrogar por periodos iguales al inicial si ninguna de las partes manifiesta a la otra por escrito
su intención de darlo por terminado. PARAGRAFO 1. En caso de que se adopte
uniiateralmente la terminación del convenio, las partes continuarán cumpliendo con las
obligaciones pactadas hasta por el término máximo de un año, contados a partir de la fecha en
que se hubiere tomado esa determinación. Se exceptúan los casos en que la terminación de la
relación contractual obedezca a interferencia grave en la prestación de los servicios de EL
HOSPITAL o de las actividades docentes, dando en estos casos, a cada uno de las partes, é



tiempo prudencial para reprogramar sus el
Las actas adicionales que llegaren a tirmarse g j,onvenio. Se podrán
provecto oprograma que se propongan pero P .^g gg^ negativa, sin que tal hectio
dar por terminadas cuando lausulA DECIMA PRIMERA: ANEXOS-: Los siguientes
Srr;=^«ml de^presente convenio yconstituyen el marco normativo y
procedimentai de la integración Docencia Servicio.

1. Reglamento prácticas de la ^JN'VEI^IDAa
2. Manual de practica Formativa del HOSPI potahlecer como mínimo, el plan de

delegación, horarios, turnos yrotaciones.

CLAUSULA OEC,«A SEGUNDA, «"La"
UNIVERSIDAD se compronnete ^ Ciencias de la Salud el 30% del valor semestral
simultanea de posgrados de la ,os estudiantes (Medio Tiempo o lempo
de la matrícula, proporcional a se compromete a contribuir con
Completo, número de días o numero de acuerdo a las capacidades
el plan de desarrollo docente y e p UNIVERSIDAD ysegún los acuerdos pactados en
académicas yrequisitos establecidos por LA académica o acreditación docente que
el Comité Docencia Servicio. Reconocer la d.gndad acaoem
corresponda al equipo d®. funcionarios
programas, previo p CONTROVERSIAS. Las partes acuerdan que de surgir
decima TERCERA:aS0LUC10N DE CONTRO^ks soluciones ágiles ydirectas para
diferencias en el desarrollo del Pásente conve ^ g^^g^^g el
afrontar dichas discrepancias. Percal efecto asiste y^^ ¡gioiación del conflicto, acudirán
término de treinta (30) días calendario, contados a p conciliación extrajudicial, la
al empleo de los mecanismos de 3°loc on direc a^ DECIMA CUARTA:
^P^k^ptcCIorM^Etl^O y/aLIDEZ- Sesenta convenio se perfecciona con la firma de las
partes, no requiere publicación.
Oan fe del presente convenio, dado en Medeinn, aIOS 26 días del mes de Marzo de 2018, los
^preservantes legales de cada una de las partes.

.NEE .Ecnci I IM POR LA UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR
POR HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN POR la u

t-

SÍSm^ECÍOÁfec^DAVALDER^
Representante legal (Encargada) i
ce No. 43.493.200 de Medellin t ¡V I"

u
JOSERAEA- MACHADO
Representa^..
ce No. 72.258.60tfde Barranquilla


